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Descripción: Este libro presenta todos los aspectos que deben analizarse antes de solicitar 
autorización de pago a plazos, para que objetivamente determine si conviene o no hacerlo, 
permitiéndole prestar servicios fiscales novedosos a los contribuyentes endeudados que no tienen 
liquidez para pagar en una sola exhibición los créditos fiscales a su cargo. 
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BENEFICIOS: 
- El pago a plazos constituye una renegociación o reestructuración de sus créditos fiscales, que de 
inmediato incrementa considerablemente su importe, pero que lo acrecentará aun más en caso de 
que no se cumpla con el pago a plazos autorizado 
 
- Que los “beneficios” del pago a plazos, por cierto a un costo económico muy elevado, no se 
obtienen al solicitar su autorización, sino hasta que se cumpla en su totalidad 
 
- Que un pago a plazos incumplido en lugar de beneficiar al contribuyente, lo perjudica 



económicamente con severidad, pues incrementa considerablemente el monto de los créditos 
fiscales a su cargo 
 
- Que sólo debe solicitarse autorización de pago a plazos, cuando no se provoque su crecimiento 
desproporcionado en los próximos meses y años 
 
- Que sólo debe optarse por el pago a plazos cuando el contribuyente deudor posee bienes propios 
libres de gravámenes suficientes para garantizar el interés fiscal, pues en caso contrario la 
autorización se revocará y el crédito fiscal se exigirá de inmediato a través del procedimiento 
administrativo de ejecución 
 
- Que sólo debe optarse por el pago a plazos cuando el contribuyente deudor tiene la certeza al 
cien por ciento de que en los próximos meses y años dispondrá de los recursos suficientes para 
cumplir puntual y totalmente con el pago a plazos autorizado, porque en caso de incumplimiento, la 
autorización se revocará, el monto de los créditos fiscales adeudados se incrementará 
considerablemente y se hará exigible de inmediato en su totalidad a través del procedimiento 
administrativo de ejecución 
 
- Que debe solicitarse el menor número de parcialidades para que el crédito fiscal se incremente lo 
menos posible 
- Que debe solicitarse el menor plazo posible en el pago diferido para que el crédito fiscal aumente 
lo menos posible 
 
- Que el pago a plazos debe descartarse para contribuyentes endeudados que no tienen bienes 
propios ni asegurados ingresos futuros que les permitan cumplir con el pago a plazos autorizado 
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